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Nom. 1.804

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

DE 16 DE MAYO DE 1940 POR LO QUE 
SE DISPONE QUEDA PROHIBIDO EN RÓ
TULOS, MUESTRAS, ANUNCIOS, ETC., EL 
EMPLEO DE VOCABLOS GENÉRICOS EX

TRANJEROS

No por un mezquino espíritu 
de xenofobia, sino por exigencias 
del respeto que debemos a lo 
que es entrañablemente nuestro, 
como el idioma, precisa desa
rraigar vicios de lenguaje que, 
transcendiendo del ámbito par
cialmente incoercible de la vida 
privada, permiten en la vida pú
blica la presencia de modas con 
apariencia de vasallaje o subor
dinación colonial. Es deber del 
poder público, en la medida en 
que ello es posible, reprimir es
tos usos, que contribuyen a en
turbiar la conciencia española, 
desviándola de la pura línea na
cional, introduciendo en las cos
tumbres de nuestro pueblo ele- 
’^entos exóticos que importa eli
minar.

En su virtud, este Ministerio 
dispone:

Artículo l.° Queda prohibido 
en rótulos, muestras, anuncios 
y lugares y ocasiones análogos el 
empleo de vocablos genéricos ex
tranjeros como denominaciones 
de establecimientos o servicios 
de recreo, industriales, mercanti
les, de hospedaje, de alimenta
ción, profesiones, espectáculos y 
otros semejantes.

Artículo 2.® En el término de 
un mes, a partir de la publica
ción de la presents Orden en el 
Boletín Oficial del Estado, debe
rán desaparecer de rótulos y 
muestras las palabras que actual
mente estén incursas en la prohi
bición que antecede.

Artículo 3.° Por los Goberna
res civiles y los Alcaldes se vigi
lará el cumplimiento de estas 
normas y se impondrán a los in
fractores o se propondrán, en su 
caso, las sanciones gubernativas 
que procedan.

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años,

Madrid, 16 de Mayo de 1940. 
Serrano Suñer.

Sres. Subsecretarios de la Gober
nación y de Prensa y Propa
ganda.

(Boletín Oficial del Estado del día 17 de 
Mayo de 1940.)

PlIOUIIICIill
Ñúm. 1.753

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epi
zootia de peste porcina, en el 
ganado existente en el término 
municipal de Tordesillas, en 
cumplimiento de lo prev^enido en 
el artículo 12 del vigente regla
mento de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceta del 3 
de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en las porquerizas de 
don Ezequiel Alonso y don De
metrio García, señalándose co
mo zona sospechosa las restantes 
porquerizas de dicha localidad; 
como zona infecta, las referidas 
porquerizas de don Ezequiel Alon
so y don Demetrio García, y zo
na de inmu'nización, la que deter
mine el Servicio Veterinario mu
nicipal.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: denuncia de 
la enfermedad, empadronamien
to y marca del ganado enfermo y 
sospechoso y aislamiento del
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mismo, y las que deben ponerse 
en práctica las consignadas en el 
capítulo XL del vigente reglamen
to de Epizootias.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 3 de Mayo de 1940.
El Gobernador civil, 

Jesús Rivero Meneses
i

Núm. 1.779

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Delegado provincial de la 
Sociedad General de Autores de 
España remite a este Gobierno 
civil relación de Representantes 
de la misma en la provincia, con 
expresión del lugar en que residen 
y territorio de su demarcación, 
con el fin de que los usuarios del 
repertorio sepan a quién dirigirse 
para la obtención del permiso re
glamentario.

Dicha relación es como sigue:

Partido judicial de Valladolid

Don Carlos Sánchez-Taiz y 
García-Camba, Muro, 21, entre
suelo, izquierda, Valladolid.

Partido de Medina del Campo

En Rueda, don Pedro Garzón 
Fraile. En La Seca, don Narciso 
Cantalapiedra. En el resto del 
Partido, don Esteban Mestres 
Fernández, que reside en Medina 
del Campo, calle de Claudio Mo
yano, 17, 1.°

Partido de Medina de Ríoseco

En Villafrechós, Valverde de 
Campos y Santa Eufemia del 
Arroyo, don Toribio Magdaleno 
Magarzo, que reside en Medina 
de Ríoseco, calle del Pescado, 
número 11. En el resto del Parti
do, don José María Alcalde Meri
no, que reside en Medina de Río- 
seco, Banco Español de Crédito.

Partido de Mota del Marqués

Don Julio Espinosa Gómez, re
sidente en Mota del Marqués. En 

Nava del Rey, don Sebastián He
rrera Santos, y en Alaejos, Siete 
Iglesias de Trabancos, Pollos y 
Castronuño, don Jacinto Hernán
dez, que reside en Siete Iglesias 
de Trabancos.

Partido de Olmedo

En Ataquines, don Fausto Lo
renzo, En Pozaldez y Ventosa de 
la Cuesta, don Cirilo Hernández 
Fernández. En el resto del Parti
do, don Ricardo Hernández Fer
nández, que reside en Olmedo.

Partido de Peñafiel

En Quintanilla de abajo, don 
Jesús Pérez Martín. En el resto 
del Partido, don Dionisio San 
José San José, que reside en Pe
ñafiel, calle de San Fructuoso, 3.

Partido de Tordesillas

Don Luis Bedoya Fernández, 
que reside en Tordesillas.

Partido de Valoria la Buena

En Castrillo Tejeriego, Olivares 
de Duero, Olmos de Esgueva, Vi
llanueva de los Infantes y Villava- 
querín, don Horacio López Pas
cual, que reside en Villavaquerín, 
En el resto del Partido, don An
drés Lerma Pelayo, que reside en 
Valoria la Buena.

Partido de Villalón

Don José González Caballo que 
reside en Villalón.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y exacto cumplimiento de lo le
gislado en materia de Propiedad 
intelectual.

Valladolid, 16 de Mayo de 1940.
' El Gobernador civil, 

Tesús Rivero Meneses

Núm. 1.780

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

La importancia y necesidad de 
llevar a cabo los servicios enco
mendados por la legislación vi
gente a la Fiscalía de la Vivienda, 

hace imprescindible que por las 
Autoridades provinciales y loca
les, así como por los funciona
rios que por su cometido están 
también obligados, se preste a 
este Organismo el concurso y 
ayuda que le corresponde.

Entre los cometidos que com
peten a la Fiscalía de la Vivienda 
destacan por su trascendencia y 
utilidad, la Cédula de Habitabili
dad y el examen y aprobación de 
todos los proyectos de obras, ya 
sean de reforma o de nueva cons
trucción. La adquisición de la 
primera, de carácter obligatorio 
y preciso para alquilar una vi
vienda o para habitaría el mismo 
propietario, fué regulada por Or
den del Ministerio de la Gober
nación de 25 de Mayo de 1939 
(Boletín Oficial del Estado del 6 
de Junio); y para evitar los per
juicios que la práctica abusiva 
venía proporcionando la toleran
cia ilegal de construcciones sin 
sometimiento a un plan ordena
do, se dictó la Orden del enton
ces Gobierno General, fecha 9 de 
Abril de 1937 (Boletín Oficial del 
Estado del 11), en cuyo núme
ro 3,° se dispone que por los 
Ayuntamientos se facilite a la 
Fiscalía de la Vivienda relación 
o estado demostrativo de las 
construcciones ilegales que tenga 
el Municipio en cada barrio futu
ro y sobre las cuales no se haya 
ejercido acción inspectora, para 
conocer si se ha cumplido lo que 
en esta Orden se determina.

Todo ello requiere la vigilancia 
y constante cumplimiento de lo 
mandado, por parte de las Auto
ridades y funcionarios a quienes 
afecta, como asimismo el deber 
de proporcionar a la Fiscalía de 
la Vivienda la ayuda y apoyo que 
son necesarios para el desempeño 
de su función y el de facilitar a 
sus Delegados los elementos pre
cisos, de forma que mantengan 
su prestigio y puedan cumplir el 
servicio del que son responsables, 
sin necesidad de que este Gobier
no civil se vea obligado a la
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adopción de medidas coercitivas 
que en otro caso aplicaría.

Valladolid, 16 de Mayo de 1940.
El Gobernador civil. 

lesús Rivero Meneses

Núm. 1.795

GOBIERNO CIVIL

GIKCULAR

EI ilustrísimo señor Director 
General del Turismo, con fe' 
cha 11 del actual, comunica a 
este Gobierno civil lo siguiente:

«Excelentísimo señor: Las di
versas operaciones sucesivas, ne
cesarias para la distribución del 
material de propaganda turística, 
obliga, según acredita la expe
riencia, a contar un tiempo bas
tante dilatado desde el momento 
en que dicho material sale de la 
imprenta hasta que la eficacia del 
anuncio llega a las personas so
bre las que ha de actuar.

Conviene asimismo tener en 
cuenta que los efectos del anun
cio no son generalmente inmedia
tos, y que un viaje, especialmen
te desde un país extranjero, no 
siempre es improvisable en días 
uhoras; lo cual obliga a aumen
tar el cálculo de tiempo previsto.

En efecto, debe tenerse presen
te, sobre todo para cuando se 
reanude la normalidad en Euro
pa. que con frecuencia conviene 
enviar los aludidos elementos de 
propaganda a puntos muy distan
tes de España. Estos envíos tar- 
rian varias semanas en llegar a su 
riestino, y lógicamente deben 
quedar expuestos at público con 
^1 tiempo necesario, ¿i fin de que 
este lo tenga a su vez para deci- 
^hse a emprender el viaje y cu- 
'’dr la distancia desde el punto 
rlonde reside hasta nuestro país.

Por dichos motivos la Direc- 
dón General del Turismo ha re
vuelto no repartír aquel material 
^^ propaganda —folletos, carte- 
'^v, etc,,— que destinado a anun

ciar festejos y atracciones locales 
a fecha fija, se entregue o remita 
a sus Oficinas Centrales con me
nos de tres meses dé antelación.

Y recuerda a los confecciona
dores de carteles que éstos deben 
ajustarse a las medidas 66 por 101 
centímetros, tamaño de las car
teleras utilizadas para su exposi
ción por las Agencias de Viajes 
de todo el mundo.

En su consecuencia, ruego 
a V. E. tenga la bondad de dar 
las órdenes oportunas para que 
el texto del presente escrito sea 
divulgado en esa provincia de su 
mando.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efec
tos indicados.

Valladolid, 17 de Mayo de 1940.
EI Gobernador civil,

Jesús Rivero Meneses

Núm. 1.806

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Beneficencia

ANUNCIO

Formado el correspondiente ex
pediente de clasificación de la 
Fundación instituida por don 
Antonio Domínguez de la Puen
te, en la villa de Peñafiel, a favor 
de los pobres de la localidad; de 
conformidad con lo preceptua
do en el artículo 57 de la vigen
te Instrucción de 14 de Marzo 
de 1899, se hace saber por el pre
sente anuncio a los interesados 
en sus beneficios, que durante el 
plazo de quince días, contados 
del siguiente de su publicación 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, tendrán de manifiesto alu
dido expediente en la Secretaría 
de esta Junta.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista, 

Valladolid, 17 de Mayo de 1940,
EI Gobernador Civil-Presidente, 

Jesús Rivero Meneses

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Beneficencia

CIRCULAR NÚM. 1.805

Por disposición del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 18 de 
Abril último, ha sido trasladado 
el día del «Plato Unico» a los 
lunes, y, como ello no altera el 
orden tributario, se advierte a los 
señores Alcaldes que la recauda
ción por dicho concepto conti
nuará realizándose en la misma 
forma que se venía haciendo y 
por los días señalados en las fi
chas que a tal fin son utilizadas.

Por Dios, por España y su Re
volución Nacional - Sindicalista.

Valladolid, 17 de Mayo de 1940.
El Gobernador civil-Presidente, 

Jesús Rivero Meneses

Núm. 1.770

Universidad de Valladolid

Resolución de expediente de depuración

Ilustrísimo señor: Vista la ins
tancia suscrita por don Nemesio 
Roldán Cepeda, Maestro de Vi
llagómez la Nueva (Valladolid),

Examinado dicho expediente, 
la propuesta de la oficina técni
ca de Depuración y el informe de 
la Dirección general de primera 
Enseñanza, y en uso de las facul
tades que me están conferidas 
por el apartado 3,° de la Orden 
de 18 de Marzo de 1939,

Este Ministerio ha resuelto: 
Desestimar la petición del señor 
Roldán Cepeda, y en su conse
cuencia ratificarse la sanción im
puesta y ordenar el archivo del 
expediente, •

Lo digo a V, para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V, I. muchos 
años.—Madrid, l.° de Mayo de 
1940,— José Ibáñez Martín. —Ru' 
bricado. —Al píe: Ilustrísimo se
ñor Director genere! de primera 
Enseñanza. Es copia. —El Jefe de 
lo oficina, An^el Palencia.
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Núm. 1.800

Ipji Administrativa de pri- 
® msenanza de la provincia 

de Valladolid

Se ha recibido en esta Sección 
Administrativa un expediente im 
coado por doña Ildefonsa Gago 
Martín, solicitando autorización 
para el legal funcionamiento del 
Colegio privado de primera Ense
ñanza «San Felipe Neri», sito en 
la Plaza de Gondomar, número 2, 
principal.

Lo que se hace público por 
medio del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en cumplimiento de los preceptos 
del artículo 7? del Real decreto 
de 1 de Julio de 1902, concedién
dose un plazo de quince días 
para reclamaciones,

Valladolid, dieciséis de Mayo 
de mil novecientos cuarenta.—El 
Jefe accidental de la Sección, José 
García Rodríguez.

Núm. 1.796

Jefatura de Aguas de la Cuenca 
del Duero „ ,

ANUNCIO

Don Gerardo Masa López. Di
rector del Archivo de Simancas 
(Valladolid), domiciliado en Va
lladolid, calle Fray Luis de León, 
número 35, solicita el aprovecha
miento de seis litros de agua por 
segundo, derivados del río Pi
suerga, en término municipal de 
Simancas (Valladolid), con des
tino a extinción de incendios.

Lo qué se hace público por me
dio del presente anuncio en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Marzo de 
1931, en relación con el de 7 de 
Enero de 1927, abriendo un pe
ríodo de treinta días naturales, a 
contar desde el en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, durante cuyo plazo 
el peticionario presentará su pro

yecto (original y copia), firmado 
por un señor Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, y reinte
grado conforme lo dispuesto en 
la vigente ley del Timbre, en la 
Jefatura de Aguas de là Cuenca 
de Duero (calle Muro, número 5, 
Valladolid), en las horas hábiles 
de oficina, admitiéndose otros 
proyectos en competencia que 
tengan igual objeto que el preten
dido por el peticionario o que 
sean incompatibles con el indica
do objeto.

Valladolid, 7 de Mayo de 1940. 
El Ingeniero Jefe de Aguas del 
Duero, Angel M. Llamas.

NOTA-ANUNCIO

Aprovechamiento de aguas

Peticionario: El Archivo de Si- 
mancas.

Uso a que se destina el agua: 
Extinción de incendios.

Cantidad de agua que se pide: 
Seis litros por segundo.

Corriente de la que se tomará 
el agua: Río Pisuerga.

Término municipal en que radi
can las obras: Simancas.

Representante en Valladolid: 
Don Gerardo Masa, Fray Luis de 
León, número 35.

Observación: Tratándose de un 
servicio de incendios, el consu
mo normal de agua será prácti
camente nulo.

Valladolid, 31 de Diciembre de 
1939, —Año de la Victoria. — Ge
rardo Masa López,

Núm. 1.814

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Por medio del presente anuncio 
se invita a todos los almacenistas 
y comerciantes de esta plaza para 
que aquéllos que lo deseen envíen 
la nota de precios a que pueden 
ofrecer los artículos que al.final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Presidente, reintegrada 
con una póliza de 4,50 pesetas, y 
un timbre provincial igual al 50 
por 100 de esta póliza (2,25), sin 
cuyos requisitos no serán tomadas ; 
en consideración, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al su
ministro de..... (el artículo^que 
sea)», desde la publicación de este 
anuncio hasta las trece del día 
24 del actual, incluyendo una pe
queña muestra.

Las proposiciones u ofertas 
que se reciban serán examina
das a las dieciocho horas del mis
mo día en sesión ordinaria y acto 
seguido su adjudicación, pudien
do los interesados concurrir al ; 
acto de la apertura de las propo
siciones, quedando la Corpora
ción en libertad de aceptar las 
que juzgue más convenientes a 
sus intereses/

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Corpora
ción provincial. Todos los pagos 
tendrán el graVamen del 1,20 por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán de una sola vez en 
los Establecimientos respectivos, 
dentro de los cinco días siguien
tes a la notificación hecha a los 
abastecedores y en las horas que 
señalen los Directores, a excep' 
ción de la carne, que se entregará 
todos los días antes de las siete.v 
m^dia de la mañana.

Todos los artículos que se de
sean adquirir» serán de proceden
cia nacional, ateniéndose los 
abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de 
Junio de 1935, siempre que se 
justifique su incumplimiento: las 
cantidades y condiciones que han 
de reunir Son las siguientes:

Aceite, será de oliva, transpa' 
rente, con olor y sabor propio, 
cuya acidez máxima expresada
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en ácido oléico, sea de tres gra- ' 
dos, 2.350 kilos.

Algarrobas o yeros, triturados, 
1.500 kilos.

Arroz seco, granado, entero y. 
limpio, 1.900 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, según se pida, 200 kilos.

Bacalao, de buen color y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 400 kilos. ,

Bertórella, 552 kilos.
Besugos, 50 kilos.
Cacao Fernando Póo, núme

ro 5, 1,500 kilos.
Café, 42 kilos.
Callos limpios, sin patas ni pe

zuñas y sin exhalar olor que indi
que principio de descomposición, 
200 kilos.

Carbón de galleta, tamaño ter
ciado, seco, sin contener subs
tancias extrañas que contribuyan 
a aumentar su peso, sin menudos 
ni pizarra, debiendo contener, 
agua, cantidad máxima, 4 a 5 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 5 a 7 por 100; calorías de 
7,000 a 8,000. 38,000 kilos.

Carne de cordero del año, no 
de borrego, de res sana, limpia 
de inmundicias, menudos, sebo, 
sangre y sin exhalar olor que in
dique principios de descomposi
ción, 510 kilos.

Carne de cordero de este año, 
de res sana, sin cabeza y sin asa
dura, limpia de inmundicias, me
nudos, sebo y sangre, y sin exha
lar olor que indique principios 
de descomposición, 800 kilos.

Carne de ternera, 10 kilos.
Carne de vaca, de res bien nu

trida, sirviéndose, cuando exceda 
de 180 kilos el pedido, por reses 
enteras; cuando no llegue a esta 
cantidad, por media o cuarto de 
res; no admítiéndose trozos para 
completar cantidades; estará li
bre del sebo de las riñonadas, san
gre e inmundicias, y los cuartos 
delanteros no llevarán parte algu
na del hueso de la cabeza, libre 
de potradas y ubres, siendo obli
gación del abastecedor destazar
ía en el establecimiento respecti

vo; en ningún caso excederá él 
hueso del 20 por 100 del total de 
la carne suministrada; se entrega
rá antes de las siete horas de 
cada día; siendo revisadas por 
el Veterinario provincial cuando 
los Directores lo estimen opor
tuno; las ofertas se harán por 
separado para el Manicomio y la 
Residencia, para ésta alternando 
un día cuarto delantero y otro 
trasero; cantidad pará el Mani
comio, 6,000 kilos; para la Resi
dencia, 2,000 kilos.

Para el Hospital, Carne de va
ca, de res bien nutrida, distribui
da en la siguiente forma: lomo 
bajo, limpio de sebo, hueso y tapa, 
1,000 kilos; contralimpia, 1,500 
kilos; pecho, limpio de sebo, hue
so y sangre, 300 kilos-, falda, lim
pia de hueso, sebo, potrada o 
ubre, 100 kilos; pescuezo, limpio 
de sebo, hueso y sangre, 200 ki
los; hueso de caña, 300 kilos; to
tal, 3,400 kilos, debiendo de 
hacerse la oferta en conjunto y 
por unidad de kilo, sirviéndose 
en la forma que el señor Director 
lo pida.

Cebada en grano, 400 kilos. 
Cucos, 200 kilos.
Chicharro, 200 kilos.
Chicharro en aceite, 60 kilos. 
Chocolate familiar, 750 kilos.
Chorizos, 70 kilos.
Gallinas, con un peso de kilo 

y medio cada una, como míni- 
i mum, en vivo, 120 unidades.

Gallos (pescado), 100 kilos. 
i Garbanzos, de producción na

cional, limpios, de buen color y 
cochura, entrando eñ treinta gra
mos de 56 a 58 granos de igual 
tamaño, 4.600 kilos. ■

Harina de trigo, de trigo can
deal, blanca, sin contener ningu
na substancia extraña, y sus com
ponentes serán: agua, cantidad 
máxima, de 10 al6 por 100; gluten 
seco, cantidad mínima, de 9 a 12 
por 100; cenizas, cantidad máxi
ma, 1 por 100; celulosa, cantidad 
máxima,’ 3 por 100; acidez, canti
dad máxima, 0,5 por 100, 400 
kilos.

Huevos de gallina, serán fres
cos y entrarán a lo sumo 18 en 
kilo, 11,000 unidades.

Jabón amarillo en trozos de 
250 gramos, 100 kilos.

Jabón blanco de aceite, 1,950 
kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, 1,700 kilos.

Judías pintas, 1.000 kilos.
Leche de vaca, fresca y en per

fectas condiciones de consumo, 
5.200 litros.

Lenguadinas, 50 kilos.
Lentejas esterilizadas, 2.000 

kilos.
Leña de pino en rajas, 20.000 

kilos.
Merluza, 528 kilos.
Negritos, 200 kilos.
Panchos, 200 kilos.
Patatas, amarillas o encarna

das, de tamaño regular, epider
mis lisa, que no estén heladas ni 
tengan adherencias de tierra, ki
los 20.500.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina y elaborada con esmero y 
de la variedad que se pida, 1.500 
kilos.

Pescadilla, 280 kilos.
Pimiento dulce, de buen color 

y que no contenga substancias 
extrañas, 112 kilos.

Ramera, cargas de 30 a 35 kilos 
cada una, 600 cargas.

Reyes, 200 kilos.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de substancias extrañas, 
1.600 kilos.

Sal molida, limpia, seca y sin 
mezcla de substancias extrañas, 
100 kilos.

Sál para la panadería, 650 kilos. 
; Salvado hoja, limpio, 2.500 

kilos.
Sardinas, 200 kilos.

i Sardinas en aceite, 60 kilos.
Sosa Solvay, 900 kilos.

¡ Suela, 100 kilos.
Tocino, que no esté rancio, 

húmedo ni recargado de sal, se 
suministrará en canales, cuyo 
grueso o altura sea de cuatro a 
seis centímetros, descarnado de 

i cérvigá y hueso, 1.300 kilos.

MCD 2022-L5



6

Vaqueta negra, 100 kilos.
Vino blanco, 150 litros.
Vino común tinto, de 12 grados 

por lo menos, transparente, de 
.olor y sabor propio, sin contener 
ninguna substancia extraña a su 

- composición normal, 2.850 litros.
Zapatillas 

docenas.
Zapatillas 

docenas.
Zapatillas 

co docenas. 
Zapatillas del número 20, siete

docenas.
Zapatillas 

docenas.
Zapatillas 

docenas.
Zapatilías 

docenas.
Zapatillas 

docenas.

del número 17, dos

del número 18, tres

del número 19, cin'

del número 21, seis

del número 22, seis

del número 23, seis

del número 24, seis

El suministro de pescado se 
hará en la forma, clase y cuantía 
que diariamente indiquen los se
ñores Directores de los Estable
cimientos,

Los precios que se indiquen en 
las ofertas que se hagan para este 
concursillo no podrán ser mayo
res que los indicados por la tasa 
oficial para los respectivos ar
tículos.

Por el abastecedor a quien le 
sea adjudicado el suministro del 
carbón para cocinas, estufas y 
calefacciones que se consigna en 
este anuncio, se justificará la pro
cedencia del mismo, que será de 
la cuenca de Puertollano, en una, 
proporción del 75 por 100 di/ 
total solicitado en caso de o/X 
cer hullas, pudiendo hacerse óK/ 
ta del total de kilos en clase fint
ea de antracitas. *

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrán en cuenta las 
muestras que acompañen a las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aqué
llas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan pronto como reciban 
los géneros, mandarán una mues
tra de los que sean susceptibles de

21 de Mayo de 1940

análisis al Laboratorio provin c^J 
para que sean analizados.

Si los artículos no se ajusta» 
a lo convenido, el abasteceSor 
tendrá obligación de retirarlos en 
el plazo que marque la Dirección, 
y, caso de no realizarlo, quedará 
facultada aquélla para adquirir en 
el mercado, a costa del causante, 
el artículo rechazado; esta condi
ción se entenderá sin perjuicio de 
la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan 
las condiciones señaladas en el 
concursillo, se impondrá al abas
tecedor la pérdida del 10 al 20 
por 100 del artículo suministra
do, sin perjuicio de que si del 
examen de los mismos resulta
ran nocivos para la salud, exigir 
las responsabilidades que se de
riven.

Los concursantes que resida ^ 
fuera de la capital nombrarán 
esta plaza persona que les repré
sente y a quienes se harán los pe
didos y reclamaciones que haya 
lugar.

Valladolid, 18 de Mayo de 1940. 
El Presidente, Eusebio Rodrí' 
éuez Fernández- Vila. —El Secre
tario, accidental, Virgilio Ares 
Perier.

Nota. —Los oferentes de hari
nas, judías, lentejas, arroz, gar
banzos y pasta para sopa, acom
pañarán muestras, con un peso 
de 500 gramos para las harinas y 
250 gramos los demás, para po- 

efectuar pruebas.

'''JCÜH kJJiCiPill
Núm, 1.808

T^stroverde de Cerrato
Se ^Luentra al público-, por 

quin^^ás, más otros tres, para 
oír^C^^aciones, el repartimien- 
tq/^^^feral dé utilidades de este 
pueblo,' del actual año 1940, en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Castroverde de Cerrato, 18 de 
Mayo de 1940. —El Presidente, 
Jesús González.

r ^ 
o

úm. 1.784

Fuente el Sol

^.-presente anuncio se re- 
"M^e a todos cuantos vecinos y 
hacendados forasteros obtengan 
utilidades en este término muni
cipal, para que en el término de 
quince días presenten declaración 
jurada de las mismas en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para 
proceder a la formación del repar
timiento general del año actual, 
entendiéndose que los que no las 
presenten estarán conformes con 
las que se les fijen por las Comi
siones de evaluación. y

Fuente el Sol, 14 de Mayo de 
1940. —El Alcalde, Julián Téllez.’íí:

'^Núm. 1.785

nte el Sol

Hemánd'éz.í Al-
Presi défite td e ■ ésÍá ' villa 

Juente el Sol.’ '

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, eri aten
ción a lo dispuesto en los artícu
los 483, 484 y 489 del Estatuto 
municipal, reformado por Ley de 
12 de Enero de 1932, ha proce
dido a designar los vocales na
tos del repartimiento de utilida
des para el año actual de 1940, 
y, teniendo a la vista los docu
mentos administrativos, han re
sultado los señores siguientes:

Parte real

D. Felipe Lorenzo Rico.
D. Manuel Montalvo.
D. Juan Antonio Illera Nieto.
D. Isidoro Sánchez López.

Parte personal

D. Fausto Sánchez Sánchez.
D. Adolfo Garrido García.
D. Teófilo Sobrino Sanz.
D. Juan Ventura González.

Lo que se hace público para 
que en el plazo de siete días pue
dan formular reclamaciones las 
personas que se consideren per-
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judicadas, considerándose firme 
una vez transcurrido el mencio
nado plazo.

Fuente el Sol, 14 de Mayo de 
1940.—Julián Téllez.

Núm. 1.786

Portillo

El día 
hora de 
en estas 
subasta 
miento < 
para la 
forestal

31 de los corrientes, y 
; las once, tendrá lugar 
i Casas Consistoriales la 
primera del aprovecha- 
de 29 pinos arrancados 
explanación del camino 
en el monte «Arenas», 

Las proposiciones se extend i^st^cj^^B^^ 
rán en papel de clase sexta (o d.;^ 
bidamente reintegrado), siendo 
preciso para tomar parte en la 
subasta consignar el 5 por 100 
del importe de la misma.

Los pliegos de condiciones y 
presupuesto de indemnizaciones 
se hallan a disposición del públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, donde podrán ser exa
minados durante las horas hábi
les de oficina.

Portillo, 16 de Mayo de 194(). 
El Alcalde accidental, Teótimo 
Sanz.

125

Núm. 1.789

Portillo

; El día 31 de Mayo actual se' 
celebrará en estas Casas Consis
toriales, bajo la presidencia del 
señor Alcalde de esta villa, Presi
dente de la Comunidad, la su
basta primera para el aprovecha- 
niiento- de 98 pinos arrancados 
,^n el monte «Llanillos-Parrilla», 
para la explanación de la carre- 

1 ^^ra, que arrojan 20 metros cúbi- 

eos de madera, 40 metros cúbi
cos de leña gruesa y 40 metros 
cúbicos de ramaje, en la tasación 
de 628 pesetas.

La licitación deberá tener lu
gar a las doce de la mañana, por 
medio de pliegos cerrados, sien
do preciso consignar el 5 por 100 
de la tasación para tomar parte 
en la misma.

Los pliegos de condiciones y 
presupuesto de indemnizaciones 
se hallan a disposición del públi
co en la Secretaría de la entidad.

Portillo, 16 de Mayo de 1940. 
El Alcalde accidental Presidente, 
Teótimo Sanz.

126

que arrojan un volumen de^ 
metros cúbicos de madera, 13'pf 
leña gruesa y 14 de ramaje, b¿ i 
el tipo de tasación de 260,80 \\ 
setas.

Núm. 1.788

aintanilla'de. acriba

proximo día ^5 "de fós co
rrientes, y horas dé ocho de la ma
ñana a dos de la tarde, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, y 
por el recaudador de este Ayun
tamiento, la cobranza voluntaria 
del reparto de utilidades del año 
1939, y hasta el día 10 del próxi
mo Junio, en el domicilio del 
mismo en Quintanilla de abajo.

Lo que se hace público para 
gsneral conocimiento de contri
buyentes, vecinos y forasteros.

Quintanilla de arriba, 16 de 
Mayo de 1940. —El Alcalde, Ani
ceto Carrascal.

Núm. 1.807

Villavaquerín
léSPtXbXhMOyib 

' ^ fdWi ütHÓk¿uÁ • nH61lr

'hormado por la junta ekfépar- 
timiento general óe litilíciades de 
este- término, para^el ejercicio de 
1940, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince 
días, para ser examinado por los 
contribuyentes, y durante dicho 
plazo y tres días más, podrán 
formular las reclamaciones que 

consideren oportunas contra el 
mismo.

Villavaquerín, 11 de Mayo de 
1940. — El Presidente, Eugenio 
González.

Oí msiicin
juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.775

VALLADOLID.JUZGADO NÚ^ 
MERO2

Don Gabriel Gutiérrez del Olmo, 
Secretario habilitado interino 
del Juzgado de primera instam 
cia del distrito número dos de 
esta ciudad de Valladolid.

Doy fe: Que en la demanda 
ejecutiva de que se hará mención, 
se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamienzo y parte disposi
tiva. literalmente copiados, dicen 
así:

Encabezamiento. — Sentencia. 
En la ciudad de Valladolid, a 
treinta de Abril de. mil novecien
tos cuarenta; el señor don Jaime 
Barrio Cuadrillero, Juez munici
pal en funciones de primera ins-, 
tancia del distrito número dos 
de la misma y su partido, ha
biendo visto la presente demanda 
ejecutiva seguida por don Félix 
Montes Recio, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Vi- 
llavaquerín de Cerrato, repre
sentado por el Procurador don 
José María Stampa y Ferrer, 

pbajo la dirección del Letrado don 
Társilo de Remiro, contra don 
Emiliano del Castillo Montes, 
también mayor de edad y vecino 
de Villabáñez, en rebeldía, sobre 
reclamación de pesetas; y

Porte dispositiva. — Fa\io: Que 
debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución hasta hacer 
trance y remate de los^ bienes em
bargados al deudor don Emiliano 
del Castillo Montes y con su pro-
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ducto entero y cumplido pago al 
acreedor don Félix Montes Recio, 
de la cantidad de mil doscientas 
cincuenta pesetas de principal, 
importe de la letra de cambio 
base de esta acción; veintisiete 
pesetas de gastos de protesto, 
intereses legales de cuatro por 
ciento anual, de la primera de 
aquellas cantidades desde la fe
cha del protesto hasta el com
pleto pago, con imposición de 
las costas causadas y que se cau
sen hasta el cumplimiento de 
este fallo al ejecutado don Emi
liano del Castillo Montes.—Así 
por esta mi sentencia, que dada 
la rebeldía del demandado ejecu
tado, además de notificarse en 
los estrados del Juzgado se veri
ficará en la forma prevenida en 
el artículo 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, a menos que se 
solicite lo sea personalmente, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Jai
me Barrio. —Rubricado.

La sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se in
sertan, fué publicada en el día 
de su fecha.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, a fin de que sirva de notifica
ción en forma al demandado en 
rebeldía don Emiliano del Casti
llo Montes, libro el presente.

Dado en Valladolid, a seis de 
Mayo de mil novecientos cuaren
ta. — Gabriel Gutiérrez.

. 127

Núm. 1.781

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

Don Jaime Barrio Cuadrillero, 
Juez municipal en funciones de 
primera instancia del distrito 
número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado, y por 
la Secretaría del refrendante, se 
siguen autos universales a ins
tancia del Procurador don Luis 

de la Plaza Recio, en nombre y 
representación de doña Domini
ca Tebar San Román, mayor de 
edad, viuda y vecina de esta ciu
dad, sobre juicio voluntario de 
testamentaría para adición de 
bienes a la ya practicada con 
motivo del fallecimiento de su 
esposo don Nicasio Garrote Ma
garzo, en los cuales, y por provi
dencia de esta fecha, se ha pre
venido dicho juicio voluntario 
de testamentaría y acordado ci
tar para él, a medio del presente, 
a sus herederos y a los que se 
crean con derecho a la sucesión 
del heredero también fallecido 
don José Garrote Tebar, para que 
intervengan en dicho juicio como 
causahabientes del expresado se
ñor y en la adición de bienes 
referida, mediante a que son des
conocidos y a quienes igualmente 
se les cita también por el presente 
para asistir a la junta prevenida 
en los artículos 1068 y 1070 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, para 
la cual se ha señalado el día vein
tiséis de Junio próximo, y hora 
de las once de su mañana, en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
a fin de que se pongan de acuerdo 
sobre la administración del cau
dal, su custodia y conservación y 
sobre el nombramiento de conta
dores y peritos.

Y a fin de que sirva de citación 
en forma a los que se crean inte
resados expido el présente para 
su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Dado en Valladolid, a dieciséis 
de Mayo de mil novecientos cua
renta.—Jaime Barrio, —El Secre
tario, Gabril Gutiérrez.
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Núm. 1.802

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, se cita para 
que comparezca ante este Juzga
do en día y hora hábil, según 

providencia del día de la fecha, a 
Vicente Alonso González, de 28 
años de edad, soltero, albañil, de 
esta vecindad, y que en el año 
de 1939 residía en la calle del 
Plano Alto, número 8 (Pajari
llos Altos), a fin de que declare 
en el sumario número 373 de 
1939, que se sigue por lesiones, 
que se le causaron en 28 de Sep
tiembre de 1939; significándole 
que, de no concurrir al primer 
llamamiento podrá incurrir en 
una multa hasta de 50 pesetas.

Valladolid, 17 de Mayo de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

Núm. 1.803

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

Por la presente, se cita para 
que comparezca ante este Juzga
do, en el término de diez días, a 
partir de su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Valladolid, para que declare en 
la causa número 138 de 1940, a 
las personas que hayan interveni
do en la sustracción de un ma
cho mular, cerrado, de pelo cas- 
ño, de unos tres dedos más de la 
cuerda, con un sobrehueso en la 
canillera y una cabezada que en 
las anteojeras tenía las inicia- 
le.s I. B., que corresponde a las 
iniciales de su propietario, Igna
cio de Blas, vecino de Laguna de 
Duero, al .cúal le fué sustraída 
el 16 o 17 de Enero próximo pa
sado; bajo apercibimiento que, 
de no concurrir al primer llama
miento, incurrirán en la multa 
de 50 pesetas por la primera vez.

Valladolid, 16 de Mayo de 1940. 
El Secretario, Gabriel Gutiérrez.

VALLADOpD

Imprenta de la Diputación provincial
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